
En cuanto a su desempeño económico, el

departamento, ha tenido un promedio de

crecimiento de 1,05 % (2,01 pp por debajo de la

nacional), su PIB promedió en el periodo

analizado 8.7 billones de pesos, que representan

el 1,10 % del total nacional. Por su parte, la tasa

de desempleo, fue en promedio de 6,97 %, en

un nivel menor al promedio nacional, lo que

representa que aproximadamente 45 mil

personas están sin una fuente de ingresos

formal; además el 53,3 % de su población (470

mil personas) tienen dificultades en el acceso a

servicios públicos, educación, salud,

infraestructura en vivienda y alimentación. Esto

lo lleva a obtener un puntaje de 2.86.

En el departamento se contabilizaron

754 proyectos, 80 más que en la

primera versión del IIPR, por un total de

2.4 billones de pesos; después de revisar

los avances y su correlación con las

metas establecidas, se ha identificado

que su ejecución es de 71,90 %, 0,5 pp

por debajo del IIPR anterior, como

consecuencia de un avance mínimo de

los proyectos que presentaban retrasos

en el análisis del año pasado, y un

progreso acorde a lo esperado en las

iniciativas nuevas cuya fecha de entrega

está presupuestada para 2020 o 2021, lo

que lo ubica en nivel medio y le otorga

un puntaje de 3.59. Aproximadamente

211 proyectos no han avanzado como se

espera y 674 mil millones de pesos no

han sido ejecutados adecuadamente.
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LA GUAJIRA

En legalidad, el departamento obtuvo una

calificación superior a la del IIPR anterior, que lo

posiciona en nivel medio, principalmente por la

ausencia de reportes de irregularidades en el

proceso de los proyectos, pero un riesgo de

corrupción muy alto en sus instituciones, como

consecuencia de una divulgación deficiente de

información administrativa y financiera, además

de una dificultad en temas de planeación,

rendición de cuentas, control interno y políticas

anticorrupción. Lo anterior le entrega un puntaje

de 3.21.
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Los resultados totales del IIPR ubican a La
Guajira en nivel medio con 3.22, cerca de llegar
a nivel bajo y se concluye que las dificultades
institucionales, que facilitan la presencia de
actos de corrupción, no han permitido que el
departamento avance en términos económicos
y sociales, trascendiendo el análisis de las
regalías y llegando a afectar todas las esferas
del territorio.

En este caso, es fundamental hacer una revisión
profunda de las alcaldías y la gobernación, para
erradicar todos los procesos y funcionarios que
puedan facilitar la falta de transparencia. Igualmente,
las inversiones que se hacen con los recursos de
regalías, tiene que enfocarse en fortalecer el sector
salud, asegurar el acceso a servicios públicos
esenciales como agua potable, energía y gas, mejorar
la infraestructura educativa donde también existan
planes de alimentación escolar, formalizar actividades
mineras, promover la industria agrícola que puede
generar mayor cantidad de empleos, escuchar la voz
de comunidades indígenas y combatir los estragos
medioambientales que sufre este territorio.
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